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El suscrito Licenciado César Armando Ehuan Manzanilla, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta investigación citada al 
rubro, en fecha 16 de noviembre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó 
lo siguiente:

“…

PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, 
esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciados por el ciudadano Iván de Jesús 
Mecías Hernández, en contra del oficial Víctor Manuel Uc Huchin y/o quienes resulten responsables, por el 
delito de ABUSO DE AUTORIDAD previsto y sancionado en el artículo 289 fracción II del Código Penal del 
Estado.

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación al C. Iván de Jesús Mecías Hernández en su calidad de víctima 
u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez 
días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FECCECAM.- Rúbrica.
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VERSIÓN PÚBLICA1 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA SIGNADA POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO 
HERRERA VILLANUEVA EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/49/2022 INTITULADO 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEEC/RAP/11/2022”; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva en calidad 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en contra de la 
C. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, los responsables de la 
página de Facebook “TRIBUNA CAMPECHE” y los responsables de la página de Facebook 
“TELEMAR CAMPECHE”, lo anterior, por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las 
medidas cautelares y de protección emitidas por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

                                                 
1 Versión pública elaborada con fundamento en los artículos 3, fracción IX, y 47, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
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CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, adjuntando 
copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/22/2022 y OE/IO/39/2022; para que por sí o a través de su respectivo representante legal, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a 
las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 
73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a la C. Layda Elena Sansores San Román, quien 
puede ser notificada en la dirección, correos electrónicos y número telefónico que obran en el 
expediente, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja 
y de las Actas circunstanciadas OE/IO/22/2022 y OE/IO/39/2022; para que por sí o a través de su 
respectivo representante legal, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del 
enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio a “los responsables de la página de Facebook “TRIBUNA 
CAMPECHE” (sic), adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de 
queja y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/22/2022 y OE/IO/39/2022; para que por sí o a través de 
su respectivo representante legal, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través 
del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a “los responsables de la página de Facebook 
TELEMAR CAMPECHE” (sic), adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, 
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del escrito de queja y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/22/2022 y OE/IO/39/2022; para que por sí o 
a través de su respectivo representante legal, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 27 
de enero de 2023, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar 
inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General 
Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de 
pruebas y alegatos que tendrá verificativo a 10:00 horas del día 27 de enero de 2023, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales 
de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y 
alegatos, que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 27 de enero de 2023; lo anterior, para todos 
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los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 1 de 2023

      

 
 
 

                 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

  
“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 

SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO”  
 

Acuerdo JGE/002/2023 
 

         
 Expediente IEEC/Q/019/2022. 

 
 

 

 

                     
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 
www.ieec.org.mx 

Página 1 de 4 

 
VERSIÓN PÚBLICA1 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO JGE/39/2022 INTITULADO “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/019/2022”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la C. Layda Elena Sansores San Román, en su calidad 
de Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, presentado “en contra del C. ELISEO 
FERNÁNDEZ MONTUFAR”, por hechos y actos que constituyen presunta comisión de violencia política 
contra mi persona por razón de mi género, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos 
en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las 
medidas cautelares y de protección emitidas por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que a las 12:00 horas del día 27 de enero de 2023, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

                                                 
1 Versión pública elaborada con fundamento en los artículos 3, fracción IX, y 47, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
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CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio a la C. Layda Elena Sansores San Román, quien puede ser 
notificada en la dirección y correo electrónico señalado en el escrito de queja, así como en los correos 
electrónicos y números telefónicos que obran en el expediente, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del presente Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/24/2022, OE/IO/32/2022 y 
OE/IO/37/2022; para que por sí o a través de su respectivo representante legal, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 
27 de enero de 2023, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al C. Eliseo Fernández Montufar, quien puede ser notificado en 
los correos electrónicos, que obran en el expediente y en los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto Electoral, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de 
queja y de las Actas circunstanciadas OE/IO/24/2022, OE/IO/32/2022 y OE/IO/37/2022; para que por sí o 
a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 12:00 horas del día 27 de enero de 2023, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 27 de enero de 
2023, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente 
en archivo electrónico, todo lo actuado a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que 
conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 72 y 73 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 27 de enero de 2023; lo anterior, para todos los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 1 de 2023

      

 
 
 

                 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

  
“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 

SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO”  
 

Acuerdo JGE/002/2023 
 

         
 Expediente IEEC/Q/019/2022. 

 
 

 

 

                     
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 
www.ieec.org.mx 

Página 3 de 4 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, así como a los domicilios correspondientes, según los datos de 
localización proporcionados por la quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a 
la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a 
las 12:00 horas del día 27 de enero de 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez 
jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre 
del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
  
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 24 DE ENERO DE 2023. 
 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

SECCIÓN JUDICIAL
domicilios de dichas instituciones, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar, y siendo que por auto 
de fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno, se 
reservara de darle entrada a la presente demanda, en 
tal razón, y dado lo anterior, procédase a admitir la 
misma bajo los siguientes términos: 

               SEGUNDO: Por lo que se tiene al 
ocursante compareciendo por su propio y personal 
derecho, promoviendo en la VÍA DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, SE NOTIFIQUE JUDICIALMENTE 
LA RENUNCIA DE REPRESENTANTE LEGAL a 
las Sociedad Mercantiles denominadas “CORONA 
CREWING”, S. DE R.L. DE C.V., Y “GSP OFFSHORE 
MEXICO”, S. DE R.L. DE C.V. 

              TERCERO:  Y como lo solicita, gírese 
atento oficios a las siguientes dependencias: 1).- AL 
DEPARTAMENTO DE AFILIACION Y VIGENCIA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
(IMSS) con domicilio ubicado en la calle 42-B, por calle 
22 de la colonia centro; 2).- AL SERVICIOS MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CARMEN, con domicilio ubicado en la calle 56, 
sin número de la Avenida Concordia; 3).- A LA 
COORDOINACION DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, con 
domicilio en las instalaciones de Palacio Municipal, 
ubicado en la calle 22, número 91, de la colonia centro; 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- 

CEDULA CIVIL NO. 393/22-2023/2CII.- PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 208/21-2022/2CII. 

AL: C. CORONA CREWING, S.A. DE R.L. DE C.V. y 
GSP OFFSHORE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

           JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del 
Carmen, Campeche; a once de enero del año dos mil 
veintidós. 

	 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria 
de Acuerdos, al respecto se ACUERDA: 

             PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. 
LUIS ENRIQUE AGUILAR CHÁVEZ en su carácter de 
aseso técnico de la parte actora el C. ADOLFO DE 
JESUS SÁNCHEZ UREÑA con su escrito de cuenta, 
dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera 
por auto de fecha quince de diciembre del año dos 
mil veintiuno, señalando las institución es públicas y 
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4).- A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
con domicilio ubicado en la calle 24, por calle 29, sin 
número, de la colonia Centro; 5).- A LA DIRECCION 
DE SEGURIDAD PUBLICA, VILIADAD Y TRANSITO 
DE ESTA CIUDAD, con domicilio ubicado en la calle 
42-E, por 19, S/N, de la colonia Tacubaya; 6).- A LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, con domicilio ubicado 
en la calle 56, esquina con calle 33, sin número, y 
7).- A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. B. DE C.V, con 
domicilio ubicado en el Complejo Comercial Carmen-
center, ubicado en la  a Avenida Isla de Tris sin número; 
todos en esta Ciudad del Carmen, Campeche; para que 
se sirva informar a este  juzgado si en las dependencias 
a su cargo se encuentra registrado el domicilio 
alguno de las demandadas “CORONA CREWING”, 
S. DE R.L. DE C.V., con R.F.C.CCR130220SV0. Y 
“GSP OFFSHORE MEXICO”, S DE R. L. DE C.V., 
con R.F.C. GM120901JES, y se así fuere se sirva 
comunicarlo a la brevedad posible, dentro o fuera de 
esta ciudad; para los efectos legales conducentes, 
debiendo de efectuar lo anterior en el término de tres 
días contados a partir de la recepción del presente 
oficio, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.- 

             CUARTO: Fórmese expediente por duplicado 
márquese con el número 208/21-2022/2º.C-II, y 
regístrese en el sistema Sigelex de este Juzgado.- 

            QUINTO: De igual forma, se le hace de 
conocimiento a las partes que es obligación de 
esta Juzgadora, que cuentan con otra opción para 
solucionar sus conflictos además de la Jurisdiccional, 
y que dicho servicio de Mediación y Conciliación, 
es proporcionado a través del Centro Regional de 
Justicia Alternativa, donde se le atenderán en forma 
gratuita, además se le informa que la mediación no es 
una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al 
Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado. 

              SEXTO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 

esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimientos jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

            SEPTIMO. Por último, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del año dos  mil diez; queda expedito el derecho de 
las partes litigantes para solicitar copias simples y 
certificadas dentro del presente expediente, acorde 
a lo establecido en el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con la salvedad 
de que las copias certificadas serán expedidas previo 
pago de las copias simples a costa del ocurrente así 
como previa identificación y constancia de recibido 
que se asiente en autos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCUIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LIC. ADRIANA GUADALUPE 
RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA.-Jcs.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 14 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022.- LIC. BRENDA NAYELI AMADOR 
ZÚÑIGA,  ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA  DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Javier Ortega Cruz -fallecido-.

En el expediente número 54/22-2023/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana María Herminia Wuitz 
Tek, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche con fecha 13 de diciembre de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Francisco Javier Ortega Cruz comparezcan a 
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ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 13 de 
diciembre de 2022, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:23 horas, 
del día 13 de diciembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

CONVOCATORIA 42/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 106/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR MIGUEL UC 
HERNÁNDEZ, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22 DE DICIEMBRE 
DE 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alan Orlando Perez Benitez.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a quienes se 
consideren Acreedores de la Sucesión del señor 
JOSE LUIS DURAN MUÑOZ, quien falleciera en esta 
Ciudad Carmen, campeche el dia 29 veintinueve de 
abril de 2021 dos mil veintiuno, para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El procedimiento Sucesorio Testamentario 
se inicia a solicitud del señor Carmen Guadalupe 
Duran Rueda, única  exclusivamente respecto 
al predio ubicado en la calle 35 treinta y cinco 
número 165 -A ciento sesenta y cinco letra “A”, 
colonia Tecolutla; Procediemiento que se radicó en 
la Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado a mi cargo, ubicada en la 
Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 
y la avenida Periferica Norte, Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 19 de enero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, de diez en diez días hábiles 
por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del  extinto señor CESAR 
ARMANDO MENDORI CERMEÑO para que en 
el término de 30 treinta días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. 
Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en 
la Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la 
calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia 
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Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.-  VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rubrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, por tres veces de diez en 
diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del  extinto señor HECTOR 
ENRIQUE YAÑEZ MUÑOZ para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 
43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código 
postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, por tres veces de diez en 
diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia de la extinta señora PETRA 
SALGADO RAMIREZ, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos 

en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría 
Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 
33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la 
avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de enero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, por tres veces de diez en 
diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del  extinta señora ZOILA 
MARIA PEREZ FUENTES para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, por tres veces de diez en 
diez días hábiles 

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR JOSE ANGEL DE 
ATOCHA PAREDES ECHAVARRIA, OCURRAN ANTE 
MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
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JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10-B No.381 SAN ROMAN 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 27 DE 
DICIEMBRE DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- Rubrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor CARLOS 
PARRAO RODRIGUEZ, quien falleciera el día 28 de 
Enero del 2018, denuncia que hace la señora ELOISA 
DEL ROSARIO PARRAO ARCEO. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se 
convocan a los herederos y acreedores de la herencia, 
para que comparezcan ante esta notaría pública, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación 
y treinta días después de la última, las que se harán 
en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 27 de Diciembre 
del 2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública, otorgada ante Mí, de fecha 
trece de enero de dos mil veintitrés, se inició el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de JACOB FROESE 
LOEWEN; quien fuera vecino de Hopelchén, 
Campeche; por EL SEÑOR CORNELIUS FROESE 
ZACHARIAS, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que se 
efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de enero de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. 

de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública, otorgada ante Mí, de fecha 
trece de enero de dos mil veintitrés, se inició 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de HELENA 
ZACHARIAS SAWATZKY; quien fuera vecino de 
Hopelchén, Campeche; por EL SEÑOR CORNELIUS 
FROESE ZACHARIAS, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de enero de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. 
de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
diecisiete de enero del año dos mil veintitrés, se 
inició el procedimiento de sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de ESTEBAN 
CUPUL CANUL quien fuera vecino de esta Ciudad, 
por el señor CRISTHIAN GERARDO CUPUL 
SANCHEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los herederos y acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 18 de 
Enero de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO, NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo 
Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam. TEL. 981 8167090, 
981 8167041 Y 981 81 62919.- Rúbrica.
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R.F.C.   CRS060626EP6
Estado de Situacion Financiera al 30 de septiembre de 2022

Caja
Bancos
Anticipo a proveedores
Clientes
Iva por Acreditar

Equipo de computo
Dep. Acumulada de equipo de computo

Proveedores
Impuestos por pagar
Iva Pendiente de Cobro
Ptu por pagar

Capital Social
Capital Variable
Futuros Aumentos de Capital
Resultado de Ejercicios Anteriores
Resultado del Ejercicio Actual

0.00

0.00

$0.00
0.00

Total Activo Circulante

0.00

Total Activo Fijo

0.00
0.00

C. LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ
Representante Legal

0.00

0.00

$0.00

$0.00Total Activos

C.P.A. JOSE DEL CARMEN DIAZ ALEJO
CED PROF.  6674328

$0.00

0.00

0.00

0.00

CONSULTORIA REDES Y SISTEMAS EXPERTOS, S.A 
DE C.V.

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE  LAS  CIFRAS     CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A 
LA SITUACION FINANCIERA Y/O LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMO QUE SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS Y ASI MISMO 
ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y VERACIDAD DE LA MISMA Y ASI MISMO ASUMO CUALQUIER REPONSABILIDAD DERIVADA  DE CUALQUIER DECLARACION EN FALSO SOBRE 
LAS MISMAS.

Total Activo Diferido

0.00

$0.00

Total Pasivos + Capital Contable

$0.00

$0.00

Total Capital Contable

0.00
0.00

0.00

Total Pasivo Circulante

0.00
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R.F.C.   CRS060626EP6

Estado de Resultados del  1° de Enero al 30 de septiembre  2022

Ingresos Propios
Productos Financieros

Costo de Ventas

Utilidad o Pérdida Bruta

Gastos Generales y/o Ventas

Resultado Integral de Financiamiento

Utilidad Antes de Impuestos

ISR, IMPAC Y PTU

Utilidad Antes de Impuestos

C. LEOPOLDO HERNANDEZ MUÑOZ

0.00

$0.00

0.00

Total de Utilidad o Pérdida Bruta

Total Costos

Total Ingresos

Utilidad Antes de Impuestos
0.00

0.00

$0.00

$0.00

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA 
SITUACION FINANCIERA Y/O LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMO QUE SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS Y ASI MISMO 
ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y VERACIDAD DE LA MISMA Y ASI MISMO ASUMO CUALQUIER REPONSABILIDAD DERIVADA  DE CUALQUIER DECLARACION EN FALSO SOBRE LAS 
MISMAS.

CED PROF.  6674328

$0.00

Representante Legal

$0.00

C.P.A. JOSE DEL CARMEN DIAZ ALEJO

Total de Gastos 

0.00

-                         

Utilidad Antes de Impuestos $0.00

CONSULTORIA REDES Y SISTEMAS EXPERTOS, S.A DE C.V.

0.00
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